
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1998; Reglamento de Es- 
tacioiies Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero ae 1998, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de ia imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1960.

Para el desarrollo v ejecución de la instalación el titular de 
la nisma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 2® de ootubre de 1982.—El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—4.213-D.

33057 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Valladolid, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita. Expediente 24.824.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta. 
Dirección Provincial del Ministerio de industria y Energía de 
Valladolid, a petición de «Iberduero, S ,A ., oon domicilio en 
Va.ladolid, calle Veinte de Febrero, número 8, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos 
los trámites regiamentarios orcenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1666, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y ñ el capítulo III del Reglamento ¿probado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lp ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre dé 1939, s..bre ordenación y defensa de la 
industria, ,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de 1 liadplid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son la¿s siguientes:

— Linea eléctrica a 13,8/20 KV de 7.002 metros de longi
tud, 53 apoyos de hormigón y cuatro torres metálioas. Conduc
tor aluminio-acero de 110,2 milímetros cuadrados. Capacidad de 
transporte 10/842 KVA para servicio público en los términos 
municipales de Torrelobatón y Castrodeza.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 

10/1966, sobre exprpiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1960.

Valladolid, 3 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Pablo Diez Mota.—6.732-15.

33058 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la ampliación de la subestación de trans
formación de Carrió y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma.

lmo. Sr : Visto el' expediente incoado en la Dirección Pro
vincial de éste Ministerio en Oviedo, a instancia de «Hidroeléc
trica de. Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, Plaza de la 
Gesta de Oviedo, número 1, solicitando autorización para la 
ampliación de una subestación transformadora de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo IR del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y e.i el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», la ampliación de la subes
tación transformadora de energía eléctrica, denominada «Co
rrió», situada en el Concejo de Carreño en la provincia de Ovie
do, autérizada por Resolución de la entonces Dirección General 
de Energía y Combustibles de fecha 15 de octubre de 1970.

La citada ampliación consistirá en la instalación de un auto- 
transformador de 270 MVA. de potencia y relación de transfor
mación de 220/132 KV., así como de todos los elementos de 
medida, maniobra, control y protección necesarios

La finalidad es poder atender los crecientes y fuertes incre
mentos de energía eléctrica de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro- 
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre 

Lo que digo a V. 1
Madrid, 4 de noviembre de 1982.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

Ilmo. Sr. Director Provincial del Departamento en Oviedo.

33059 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la ampliación de la estación transforma
dora de energía eléctrica, denominada «Torrente», 
solicitada por «Hidroeléctrica Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en la Dirección Pro
vincial de este Ministerio en Valencia, a instancia de «Hidro
eléctrica Española, S, A.», con domicilio en Madrid, calle Her- 
mosilla, número 3, solicitando autorización para ia ampliación 
de una estación transformadora de energía eléctrica y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítuo III 
dol Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica Española, ¿ A ». la ampliación de la estación 
transformadora de energía eléctrica denominada «Torrente», si
tuada en el término municipal de Torrente (Valencia), autorizada 
por la entonces Dirección General de Industria por Resolución 
de fecha 9 de julio de 1956, y con posterior ampliación autori
zada por Resolución de la Dirección General de la Energía de 
focha 2 de abril de 1971.

La citada ampliación consistirá en la instalación de un nue
vo transformador trifásico de 20 MVA. de potencia y 11/22 KV., 
de relación de transformación, de 3 baterías ’e condensadores, 
de módulo de celdas, así como en la sustitución de dos trans
formadores de servicios auxiliares por otros dos de 250 KVA. 
de potencia y relación de transformación de 20/0,220-0,127 KV. 
Se completarán las citadas instalacions que se amplían con los 
~orrespondientes aparatos de medidas, mando, control y dispo- 
sitves de protección y seguridad.

La finalidad es una mejor utilización de las instalaciones 
actuales, así como la mejora de la distribución en media ten
sión.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 4 de noviembre de 1982.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

Ilmo. Sr. Director Provincial del Departamento en Valencia.

33060 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A T. 3.576, incoado eñ esta Dirección Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », oon domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terística- técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo caseta de 630 KVA. a 22/ 
0,398 KV. denominado «Garbaj&l» - y línea eléctrica, trifásica, 
subterránea de alimentación de 320 metros de longitud, formada 
por conductores etileno-propileno de 1 por 240 milímetros cua
drados aluminio.

Emplazamiento: Calles Jiménez Díaz y Ronda (Avilés).
Objeto: Servicio público.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1060, de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 

noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial dé 1 de febrero de 1908, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Le. 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1960.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1986.

Oviedo, 4 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Amancjo Sáez Sagredo.—4.287-D.

33061 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A T. 3.590, incoado en esta Dirección Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a os efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:


